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Sitio Web – Hospital del Niño


Nosotros – Patronato – Composición del Patronato
En 1958, ocho años después de inaugurado el Hospital del Niño, el Presidente de la República, Don Ernesto de La Guardia Jr. presentó un Proyecto de Ley por el cual el Hospital del Niño se constituía como una entidad autónoma y regentada por Patronato.

Después de ser sancionada, se convirtió el 23 de agosto de ese mismo año en la Ley 17 de la República. Esta Ley 17 establece que el Patronato del Hospital del Niño está formado por cinco miembros: dos del Club de Leones, uno del Club Rotario, uno de la Sociedad Protectora del Hospital del Niño y uno por el Ministerio de Salud. Cada miembro tenía un suplente.
	PRINCIPALES



	S.E. Dr. Franklin Vergara
Presidente - Ministerio de Salud
	Licdo. Jaime Maduro
Principal - Club de Leones

	Licdo. Tomás Duque
Principal - Club de Leones
	Licdo. Romano Francolini
Principal - Club Rotario

	Licda. Gila de González Ruiz
Principal - Sociedad Protectora del Hospital del Niño

	SUPLENTES



	Dr. Eduardo Lucas Mora 
Suplente - Ministerio de Salud
	Dr. Ricardo Orillac
Suplente - Club de Leones

	Licdo. Luis Alberto Quirós B.
Suplente - Club de Leones
	Ing. Alfredo Fonseca Mora
Suplente - Club Rotario

	Sra. Itzel de Cardona
Suplente - Sociedad Protectora del Hospital del Niño


Panamá – República de Panamá


